
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, 
ALCALDIA

LqTA, 28 de lulto 201

DBCREToN! [Tg6

vistos:

a) D.F.L. Ns 1S0, de 1982, del Ministerio
del Traba¡o y Previsión Social que ñia texto refundido, coordinado y slstemadzado de las normas sobre el
sistema único de prestaclones familiaies y slstema de cesantla para los trabaradores públicos y privados,
contenidos en los decretos leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.-

Monsalve Torres Maximiliano.-
b) Certificado de nacimiento de hllo,

c) Solicitud de incorporación de carga
de la trabaiadora Sra. Torres Figueroa Cecil ,defecJ¡al0lo7l2OL4.'

d) Informe de carga emitido siagf

e) D.F.L. Nel de 2002 del Ministerio del
Trabaio y Previsión Social qu€ ñia texto refundido, cootdlnado y sistematlzado del Códl8o de Trabalo.'

0 D.F.L. Nel de 2006 d€l Ministerlo del
retundido, cóordlhado y sistematizado de LeyInterior Publicado en D.O. del 26.07.2006, que ñ¡a texto

al18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las

facultades que me confiere el ArL 63P todos de la LeyNr 18,695, Orgánica Constitucional de Mu¡icipátldades.
DECRETO:

1,- Reconócese a la trabaiadora doña:
TORRES FIGUEROA CECIL BETSABE, R.U.N , beneñciaria del Programa Pro-Empleo de la comuDa

de Lota, como carga familiar'

. MONSALVE TORRÉS MAXIMILIANO ALEIANDRO, R.U.N  hiio nacido el 01/0212010, por quien
percibirá asignación fabiliar a contar del OU07l2Úl4 y hasta que cumpla 18 años de edad (01/0212028).-

2.- Comuníquese a la Oficina de

Remuneraciones, de Proyecto Pro Empleo para los efectos del pago a contar de la fecha lndlcada en el punto
anterÍor.

PORTUN

MARCHANT ULLOA

-Trabaiadora
-sección de Remuneraciones'_
-Carpet¿ personal.-
-Archivo.
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